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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios.  

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 195/2019 de “RENOVACIÓN DEL 

SISTEMA DE DUPLICACION DE TRAFICO DE RED (NETWORK PACKET BROKER)” 
 

➢ Valor Estimado del contrato: 231.976,50 Euros, excluido el IVA.  
 
Uno de requisitos para participar en el procedimiento es tener la condición de partner 
del fabricante del equipamiento a suministrar. En este sentido, el valor estimado del 
contrato se ha calculado mediante presupuesto elaborado en base a datos facilitados 
por uno de los partners del fabricante. Dicho presupuesto ha sido validado con el 
fabricante del equipamiento actual, por lo que se considera que es un precio 
adecuado de mercado del equipamiento Network Packet Broker (NPB) en 
funcionamiento en Canal de Isabel II, S.A. 
 

➢ Razón de la división en lotes: Canal de Isabel II, S.A., no ha dividido el objeto del 
contrato en lotes debido que la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico. 
 

➢ Razón del plazo de duración establecido: Se fija el plazo de 4 años de duración, 
porque en dicho plazo se considera el más adecuado para amortizar el equipamiento 
a adquirir y el proyecto de implantación, antes de afrontar una nueva renovación 
tecnológica. Adicionalmente, la adquisición del equipamiento con el mantenimiento 
por 4 años permite obtener descuentos en dicho mantenimiento. 

 
➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: Se valorará la oferta 

económica. Asimismo, se valorará la mayor capacidad de distintos tipos de puertos, 
toda vez que esto permitirá un mayor uso del equipamiento y se valorará la 
capacidad del sistema de disponer de una herramienta de monitorización del tráfico 
duplicado del tipo NPMD que enriquezca y permita el análisis del tráfico de red. Por 
último, se valorará la reducción de tiempos de sustitución del equipamiento en caso 
de avería, lo que reduciría el tiempo de indisponibilidad del nuevo equipamiento. 
 

2. Tipo de procedimiento: Abierto no Armonizado. 

                                                                                  Ref: MAC/DD/ALO/PP 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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3. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 

 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 

“RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE DUPLICACION DE TRAFICO DE RED (NETWORK 

PACKET BROKER)” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes 

documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 231.976,50 Euros, Excluido el IVA. 

• Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto no Armonizado con 

Pluralidad de Criterios. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Infraestructura Informática. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez 

Subdirector de Contratación 

Canal de Isabel II, S.A. 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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